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EXTRACTO NOTIFICACIÓN  POR AVISOS. Juzgado de Familia de La Ligua. Causa RIT C-179-2023, sobre 

“Alimentos, Aumento”, caratula “MENESES/CELEDÓN”. A folio 118 se ordena notificar al demandado 

RENZO ALFONSO CELEDÓN GAJARDO, RUN 17635095-4, mediante aviso, de resolución que 

reprograma audiencia de juicio, fijándose para el 23 de abril de 2026, a las 11:15 horas, sala 2, de 

forma presencial, ante el Juzgado de Familia de La Ligua, ubicado en Vicuña Mackenna 268, La Ligua. 

La audiencia se realizará con la parte que asista, afectándole a la que no concurra todas las 

resoluciones que en ella se dicten, sin ulterior notificación de conformidad al artículo 59 de la Ley 

19.968. Notifíquese a la demandada, por un aviso, en virtud de lo dispuesto en el artículo 23 inciso 

cuarto de la Ley 19.998. Para más información, consulte Portal PJUD a través de enlace:  

https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/home/  utilizando clave única y RUT. 
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